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TRÁMITES DE AUTORIZACIONES Y RENOVACIONES 3



1. Ingresar al SMA 2. Cotizar 3. Realizar el pago 4. Presentar su Documentación física ante SHF7. Esperar a recibir las observacionesPROCEDIMIENTO GENERAL PARA AUTORIZACIONES Y RENOVACIONES5.Cargar el comprobante de pago digital(su ejecutivo la validará)6. Cargar la documentación digital de los valuadores(su ejecutivo la validará)8. Recibir constancias pormedio del SMA en Bandeja de constancias (UNIDADES, VALUADORES Y CONTROLADORES)
4



1. Ingresar al SMAOJO! EL PROCEDIMIENTO GENERAL CAMBIA CUANDO SE TRATA DE UN VALUADOR DE NUEVO INGRESO.EN ESTE CASO, PRIMERO DEBERÁN CAPTURAR TODA LA INFORMACIÓN ANTES DE PODERLO COTIZAR*Una vez capturada y guardada la información del valuador, el seguimiento del trámite se llevará a cabo en Tablero Registro VP, donde se aprobará la solicitud y se le permitirá a la UV cargar el expediente digital para después ser validado por su ejecutivo. *Cuando la solicitud quede cerrada en el tablero, podrán encontrar al valuador de nuevo ingreso en el cotizador. 5



1. INGRESAR AL SMAUtilizando el nombre de usuario y contraseñaproporcionados por esta Dirección de SHFRecuerden utilizar estos navegadores: 6NOTA:En caso de tener algún problema con su sesión o con su contraseña, favor de comunicarse con su ejecutivo.



2. COTIZAR
7RENOVACIÓN DE UNIDADES DE VALUACIÓN RENOVACIÓN DE VALUADORESAUTORIZACIÓN DE VALUADORES12 3 12 312 3



2. COTIZARVERIFICAR QUE SESELECCIONE EL ROL CORRECTO! UNIDADES DE VALUACIÓN$11,600.00 (Inscripción o Renovación)CONTROLADORES Y VALUADORES PROFESIONALES$9,860.00Por la primera autorización que se presente$4,640.00 Se sumará progresivamente a la primera autorización por cada Unidad de Valuación en la que se encuentre autorizado a formar parte de su Padrón.EJEMPLO:UV1      $9,860UV2      $4,640UV3      $4,640---------------$19,140 8*LAS COTIZACIONES DEBEN SEPARARSE POR TIPO DE TRÁMITE (ALTAS O RENOVACIONES)*EN EL CASO DE LAS RENOVACIONES, SOLO SE DEBERÁ COTIZAR JUNTOS A LOS VALUADORES QUE TENGAN LA MISMA FECHA DE VIGENCIA.SELECCIONAR UNIDAD DE VALUACIÓN!



2. COTIZARNOTAS:
• La cotización generada será enviada por el SMA al correo proporcionado por su Unidad o podrán encontrarla siempre en su bandeja de constancias en el SMA (ADMINISTRACIÓN >> CONSTANCIAS)
• OJO! Cualquier cotización enviada en físico con la marca de agua “SIN VALIDEZ OFICIAL” no será aceptada por SHF como original.IMPORTANTE! Las cotizaciones tienen una vigencia de 5 días naturales posteriores a la fecha de generación. De no hacer el pago antes de esta fecha, su cotización será eliminada y deberán comunicarse con su ejecutivo para generarla de nuevo. 9



2. COTIZAR
• El Sistema Maestro de Avalúos SMA, no permitirárealizar cotizaciones de los días 26 al último decada mes.COTIZACIONES LOS DÍAS  1 AL 25COTIZAR LOS DÍAS 26 AL ÚLTIMODEL MES NO SE PUEDE 10



3. REALIZAR EL PAGOHACER EL PAGO EN A LA EMISORA  3052 Y CON EL NÚMERO DE REFERENCIA GENERADO POR EL SMA  EL MONTO DEL PAGO DEBE COINCIDIR CON EL IMPORTE QUE INDICA LA COTIZACIÓN 11BANORTE



3. REALIZAR EL PAGOPARA REALIZAR EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA
12• Deben contar con cuenta en Banco Mercantil del Norte BANORTE

• Realizar el pago a través del módulo Pago de Servicios (Donde se pagan servicios de luz, tiendas departamentales, teléfono, etc.) 
• Capturar el Número de Referencia que aparece en la cotización.
• Capturar el Número de Emisora 3052 (El beneficiario o empresa que aparece es: UNIDAD DE VALUACIÓN SHF)



3. REALIZAR EL PAGOA partir de los días 26 al ultimo día de cada mes las Unidades no deben por ningún motivo realizar un pago. POLÍTICAS DE PAGOS PARA UNIDADES DE VALUACIÓNFECHA DE COTIZACIÓN FECHA DE PAGO DÍAS PARA EL PAGO25 noviembre 25 noviembre Mismo día24 noviembre 25 noviembre 1 días23 noviembre 25 noviembre 2 días22 noviembre 25 noviembre 3 días21 noviembre 25 noviembre 4 días20 noviembre 25 noviembre 5 días 25• Si se cotiza el último día permitido en el SMA (ósea el día 25 de cada mes) el pago deberá efectuarse ese mismo día.
• Los días faltantes para la fecha de vigencia de la cotización así como para realizar el pago irán disminuyendo conforme se acerque el día 25 de cada mes.
• Véase  con cuidado la tabla presentada.. 13



Presentar vía oficialía de partes, dirigido a la persona a cargo de la Subdirección de Supervisión y Metodologías de Valuación, la solicitud de trámite así como la documentación física y digital necesaria.
• De Lunes a Viernes
• En un horario de 9:00am a 3:00pm
• En Ejercito Nacional No. 180, piso 9, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 115904. PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN FÍSICA ANTE SHFNOTAS:
• Oficialía NO recibirá ningún tipo de trámite sin su debido oficio de solicitud
• Toda solicitud de Autorización o Renovación debe constar de: UN OFICIO DE SOLICITIUD, LA COTIZACIÓN ORIGINAL Y UNA COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO. 
• En el caso de RENOVACIONES, toda solicitud ingresada a SHF en un plazo menor 5 días hábiles, será tomada por no presentada y deberán ingresar el trámite como el de AUTORIZACIÓN. 14



TODA DOCUMENTACIÓN FÍSICA ENTREGADA COMO SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN O RENOVACIÓN DEBERÁ CONSTAR SIEMPRE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:Oficio solicitando el trámite y relacionando la documentación adjunta. (Dirigido a la Dirección de Registro y Valuación Inmobiliaria)La Cotización. (Original firmada en tinta azul por el Representante legal)Copia del comprobante de pago.Documentación y Formatos requeridos para el trámite.                                  (Ya sea de la Unidad o de sus Valuadores y Controladores) 15IMPORTANTE:4. PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN FÍSICA ANTE SHF



COTIZACIÓN
• ORIGINAL
• FIRMADA EN TINTA AZUL POR EL REPRESENTANTE LEGAL 16



COMPROBANTE DE PAGOEN VENTANILLA PRESENTANDO LA COTIZACIÓN POR MEDIO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
17



5. CARGAR EL COMPROBANTE DE PAGOEn formato .PFD legible y sin rebasar los 3 megas de capacidad.(Esperar a que su ejecutivo lo valide)NOTA:La validación de los pagos se hará dependiendo de la forma de pago: 
• Transferencia electrónica: (de 1 a 2 días por lo menos)
• Pago con cheque certificado: (de 3 a 4 días por lo menos) 18



6. CARGA DE DOCUMENTACIÓN DIGITALEn formato .PFD legible y sin rebasar los 3 megas de capacidad.(Esperar a que su ejecutivo lo valide)NOTA: En caso de que un documento no cumpla, su ejecutivo lo rechazará y el SMA enviará un correo electrónico haciéndoselos saber (Deberán eliminar únicamente el documento rechazado y cargarlo de nuevo) 19



Una vez recibida la documentación física esta será turnada a su Ejecutivo asignado:Esté les hará saber por medio de un correo electrónico por parte del sistema SMA o de su cuenta, si tiene alguna observación con respecto a la documentación física y/o digital entregada. Si todo está en orden, el trámite solicitado seguirá adelante en el tablero correspondiente del SMA para concluir en la generación de sus constancias.7. ESPERAR A RECIBIR LAS OBSERVACIONES
20



8. RECIBIR CONSTANCIAS POR MEDIO DEL SMA EN BANDEJA DE CONSTANCIAS* En “ADMINSTRACIÓN” � “CONSTANCIAS” encontrarán en su bandeja las vistas previas de sus constancias listas para firma del Representante Legal al igual que todas sus cotizaciones generadas. 21* Para poder recibir el pdf de la constancia y que se reflejen los cambios en el SMA, el Representante Legal deberá primero acusar de recibido con su firma digital  (.pfx y.p12) y su contraseña.



TRÁMITE DE RENOVACIÓN
22



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARARENOVAR UNA UNIDAD DE VALUACIÓN
• Escrito de solicitud del trámite
• Cotización 
• Copia del comprobante de pago • Formato 381-F1 

• Formato 381-F5 
• Formato 381-F8
• Informe de Sistemas 
• Formato 381-F13
• Comprobante de Domicilio
• Código de Ética de la UV*EN FORMATO .PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDAD PARA LA CARGA DIGITAL EN EL SMA23



FORMATO 381-F1 DE RENOVACIÓN DE UNIDAD
24



FORMATO 381-F5 MANIFIESTO ÚNICO
25



FORMATO 381-F8 CARTA DE HONORABILIDADUNA CARTA POR CADA MIEMBRO DEL CONSEJO (MÍNIMO 3 )ORIGINAL FIRMADA EN TINTA AZUL 26



INFORME DE SISTEMASEntregar escrito libre en hoja membretada de la Unidad deValuación firmado por el Representante Legal, conbolígrafo en tinta azul, informando el sistema y proveedorque utilizará para la certificación de avalúos. 27



FORMATO 381-F13 AUTORIZACIÓN PÁGINA WEB
28



COMPROBANTE DE DOMICILIO
29



CODIGO DE ÉTICA DE LA UNIDAD
30NOTA:La Dirección les proporcionará un formato sugerido para su firma.Sin embargo, cada unidad puede entregar su propio Código de Ética.ORIGINAL FIRMADO EN TINTA AZULPOR EL REPRESENTANTE LEGAL



TRÁMITES DE AUTORIZACIONES Y RENOVACIONES 31



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARALA RENOVACIÓN DE VALUADORES
• Escrito de solicitud del trámite
• Cotización 
• Copia del comprobante de pago PARA CARGA DIGITAL: EN FORMATO .PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDADPARA ENTREGA FISICA: DE BUEN TAMAÑO Y LEGIBLES. LAS FIRMAS DEBEN SER ORIGINALES EN TINTA AZUL. 32• Formato 381-F2 de Renovación VP

• Comprobante de domicilio particular
• Cédula Profesional
• Cédula de postgrado en valuación
• Carta del Colegio de Valuadores
• Código de ética del Valuador



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARALA RENOVACIÓN DE CONTROLADORES
• Formato 381-F2 C de Renovación
• Comprobante de domicilio particular
• Cédula Profesional
• Cédula de postgrado en valuación
• Carta del colegio de valuadores
• Carta de conflicto de intereses
• Contrato de exclusividad
• Poder como controlador
• Código de ética del Controlador• Escrito de solicitud del trámite

• Cotización 
• Copia del comprobante de pago PARA CARGA DIGITAL: EN FORMATO .PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDADPARA ENTREGA FISICA: DE BUEN TAMAÑO Y LEGIBLES. LAS FIRMAS DEBEN SER ORIGINALES EN TINTA AZUL. 33



FORMATO 381-F2 DE RENOVACIÓN (VALUADOR)
34



FORMATO 381-F2 DE RENOVACIÓN (CONTROLADOR)
35



COMPROBANTE DE DOMICILIO PARTICULAR
36NOTA:No se aceptarán los comprobantes de domicilio a nombre de Personas Morales. 



RFC                                              CURP 37



CÉDULA PROFESIONAL                CÉDULA DE POSTGRADO ENVALUACIÓN INMOBILIARIA38



CARTA DEL COLEGIO DE VALUADORES
39COLEGIO DE VALUADORES NOTA:TODOS los Valuadores Profesionales y/o Controladores deberán entregar carta de agremiados al Colegio de Profesionistas relacionados con la Valuación, indicando que el valuador profesional y/o controlador es especialista en valuación de INMUEBLES.



CODIGO DE ÉTICA DEL VALUADOR
40NOTA:La Dirección les proporcionará un formato sugerido para su firma.ORIGINAL FIRMADO EN TINTA AZULPOR EL VALUADOR



CODIGO DE ÉTICA DEL CONTROLADOR
41NOTA:La Dirección les proporcionará un formato sugerido para su firma.ORIGINAL FIRMADO EN TINTA AZULPOR EL CONTROLADOR



CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERESES
• ORIGINAL
• FIRMADA EN TINTA AZUL POR EL VALUADOR 42

(SOLO CONTROLADORES)



CONTRATO DE EXCLUSIVIDADOJO: DEBE TENER UNA VIGENCIA 3 AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SOCIEDAD HIPOTECARIA EMITA SU CONSTANCIA.(NO SE ACEPTAN CON VIGENCIA INDETERMINADA) 43
(SOLO CONTROLADORES)



PODER DEL CONTROLADOROtorgar poder como Controlador para “Firmar avalúos a nombre y representación de la unidad de valuación que está certifique” 44
(SOLO CONTROLADORES)



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARALA AUTORIZACIÓN DE VALUADORES
• Formato 381-F2 de Autorización VP
• Copia de cédula del RFC
• Copia de cédula de CURP
• Cédula Profesional
• Cédula de postgrado en valuación
• Carta del colegio de valuadores
• Comprobante de domicilio particular
• Código de ética del Valuador
• 2 avalúos (uno por cada uno de los últimos dos      semestres, firmados por el VP, todos en un solo archivo .pdf) • Escrito de solicitud del trámite

• Cotización 
• Copia del comprobante de pago PARA CARGA DIGITAL: EN FORMATO PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDADPARA ENTREGA FISICA: DE BUEN TAMAÑO Y LEGIBLES. LAS FIRMAS DEBEN SER ORIGINALES EN TINTA AZUL. 45TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA DEBERÁ ENTREGARSE DE MANERA FÍSICA Y CARGARSE DIGITALMENTE:(A excepción de los avalúos que únicamente se cargan en el SMA)



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE VALUADORES DE NUEVO INGRESO
• Formato 381-F2 de Autorización VP
• Copia de cédula del RFC
• Copia de cédula de CURP
• Cédula Profesional
• Cédula de postgrado en valuación
• Carta del colegio de valuadores
• Código de Ética del Valuador
• Comprobante de domicilio particular
• Foto del valuador (solo para carga SMA)
• 2 avalúos (uno por cada uno de los últimos dos semestres, firmados por el VP, en un solo archivo .pdf)• Escrito de solicitud del trámite

• Cotización 
• Copia del comprobante de pago PARA CARGA DIGITAL: EN FORMATO .PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDADPARA ENTREGA FISICA: DE BUEN TAMAÑO Y LEGIBLES. LAS FIRMAS DEBEN SER ORIGINALES EN TINTA AZUL. 46TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA DEBERÁ ENTREGARSE DE MANERA FÍSICA Y CARGARSE DIGITALMENTE:(A excepción de los avalúos y la foto del valuador, que únicamente se cargan en el SMA)



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARALA AUTORIZACIÓN DE CONTROLADORES
• Escrito de solicitud del trámite
• Cotización 
• Copia del comprobante de pago PARA CARGA DIGITAL: EN FORMATO .PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDADPARA ENTREGA FISICA: DE BUEN TAMAÑO Y LEGIBLES. LAS FIRMAS DEBEN SER ORIGINALES EN TINTA AZUL. 47• Formato 381-F2 de Autorización C

• Carta de conflicto de intereses
• Contrato de exclusividad
• Poder como controlador
• Copia de cédula del RFC
• Copia de cédula de CURP
• Cédula Profesional
• Cédula de postgrado en Valuación 
• Carta de Colegio de Valuadores
• Comprobante de domicilio particular
• Código de Ética del Controlador
• 5 avalúos digitales (Uno por cada uno de los últimoscinco años, firmados por el controlador, todos en un solo archivo .pdf) TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA DEBERÁ ENTREGARSE DE MANERA FÍSICA Y CARGARSE DIGITALMENTE:(A excepción de los avalúos que únicamente se cargan en el SMA)



FORMATOS Y DOCUMENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CONTROLADORES DE NUEVO INGRESO
• Formato 381-F2 de Autorización C
• Carta de conflicto de intereses
• Contrato de exclusividad
• Poder como controlador
• Copia de cédula del RFC
• Copia de cédula de CURP
• Cédula Profesional
• Cédula de postgrado en Valuación 
• Carta de Colegio de Valuadores
• Código de Ética del Controlador
• Comprobante de domicilio particular
• Foto del valuador (solo para carga SMA)
• 5 avalúos digitales (Uno por cada uno de los últimoscinco años, firmados por el controlador, todos en un solo archivo .pdf)• Escrito de solicitud del trámite

• Cotización 
• Copia del comprobante de pago PARA CARGA DIGITAL: EN FORMATO .PDF POR SEPARADO, SIN REBASAR LOS 3 MEGAS DE CAPACIDADPARA ENTREGA FISICA: DE BUEN TAMAÑO Y LEGIBLES. LAS FIRMAS DEBEN SER ORIGINALES EN TINTA AZUL. 48TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA DEBERÁ ENTREGARSE DE MANERA FÍSICA Y CARGARSE DIGITALMENTE:(A excepción de los avalúos y la foto del valuador, que únicamente se cargan en el SMA)



FORMATO 381-F2 DE AUTORIZACIÓN (Valuador)
49



FORMATO 381-F2 DE AUTORIZACIÓN (Controlador)
50



RFC                                                CURP 51



CÉDULA PROFESIONAL                   CÉDULA DE POSTGRADO EN VALUACIÓN 52



CARTA DEL COLEGIO DE VALUADORES
53COLEGIO DE VALUADORES NOTA:TODOS los Valuadores Profesionales y/o Controladores deberán entregar carta de agremiados al Colegio de Profesionistas relacionados con la Valuación, indicando que el Valuador Profesional y/o controlador es especialista en valuación de INMUEBLES.



CODIGO DE ÉTICA DEL VALUADOR
54NOTA:La Dirección les proporcionará un formato sugerido para su firma.ORIGINAL FIRMADO EN TINTA AZULPOR EL VALUADOR



CODIGO DE ÉTICA DEL CONTROLADOR
55NOTA:La Dirección les proporcionará un formato sugerido para su firma.ORIGINAL FIRMADO EN TINTA AZULPOR EL CONTROLADOR



COMPROBANTE DE DOMICILIO PARTICULAR
56NOTA:No se aceptarán los comprobantes de domicilio a nombre de Personas Morales. 



CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERESES
• ORIGINAL
• FIRMADA EN TINTA AZUL POR EL VALUADOR 57

(SOLO CONTROLADORES)



CONTRATO DE EXCLUSIVIDADOJO: DEBE TENER UNA VIGENCIA 3 AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SOCIEDAD HIPOTECARIA EMITA SU CONSTANCIA.(NO SE ACEPTARÁN CON VIGENCIA INDETERMINADA) 58
(SOLO CONTROLADORES)



PODER DEL CONTROLADOROtorgar poder como Controlador para “Firmar avalúos a nombre y representación de la Unidad de valuación que está certifique” 59
(SOLO CONTROLADORES)



TRÁMITE DE TERMINACIÓN ANTICIPADA
60



PROCEDIMIENTO PARA BAJAS:1. Enviar en físico el oficio de solicitud de baja por parte de launidad dirigido a esta Subdirección anexando la documentaciónrequerida para el trámite de terminación anticipada:
• El oficio de solicitud de baja por parte de la Unidad dirigido a esta Subdirección indicando los motivos de la baja, firmado por el Representante Legal.
• El oficio de solicitud de baja del Valuador Profesional ( en caso de haber uno).
• La constancia vigente del Valuador o Controlador (si se generó en el sistema anterior con firma autógrafa)2. Ingresar al SMA a “Solicitud de Terminación Anticipada para VP”y cargar en un solo archivo .pdf el oficio de solicitud deTerminación Anticipada junto con la demás documentaciónrequerida (la misma citada en el punto anterior).3. Su ejecutivo validará esta documentación y en caso de no tenerninguna observación, tramitará la baja anticipada. 6112 3



TRÁMITE DE SOLICITUD DE CAMBIO DE INFORMACIÓN 62



• Ingresar al SMA a solicitudes de “Solicitud de CambioInformación VP” o “Solicitud de Cambio Información UV” yrealizar los cambios en los campos que desean modificar.
• Notificarle a su ejecutivo para que acepte la solicitud.
• Una vez aceptada, deberán esperar a que su ejecutivoverifique y valide los cambios para así poder cerrar la solicitud.
• En caso de que alguno de los cambios solicitados seainformación reflejada en algún campo de las constancias, elSMA generará una constancia nueva la cual deberán acusar derecibido con la firma digital del Rep. Legal en su bandeja deconstancias.PROCEDIMIENTO CAMBIOS DE INFORMACIÓN:

63OJO: En caso de que sí se genere una nueva constancia ningún cambio solicitado se verá reflejado en el SMA, ni tendrán acceso a la constancia en tanto el representante no firme de recibido. (tampoco podrán iniciar una nuevo solicitud).



64Se les recuerda que para la atención , seguimiento y cualquier duda respecto a su solicitudes de autorización, renovación, bajas y cambios de información ante SHF o por medio del Sistema Maestro, deben dirigirse únicamente con los Ejecutivos Asignados que son: la Lic. Aura Garrido o la Lic. Ana Sofía Jerkov. En caso de no encontrar de primera instancia a su ejecutivo asignado, deberán dirigirse con el otro ejecutivo.Es importante que el seguimiento de sus solicitudes lo hagan a tiempo y con el personal indicado, ya que son ellas quienes llevan de manera diaria y puntual cualquier asunto relacionado con los trámites anteriormente citados o cualquier otra situación o problemática que se pudiera presentar con los mismos en el Sistema Maestro. La falta de comunicación puede afectar gravemente el procedimiento de sus trámites y por lo tanto el tiempo y cierre de sus solicitudes.IMPORTANTE: CON RESPECTO A SUS TRÁMITES
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